
a A US a ta 

    

     

       

PODER COMUN QUE 

CONSORCIO DENOMINAN 

CONFORMADO POR ALCAN E 
zz 

MORAN TRIANA Y LA COMPANÍ 

MORENA TELESCUCHA S.A. .=.=.=.-.- 

(Cuantía: Indeterminada) .-.-.-.-.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el ocho de Marzo del año dos mil diez, 

ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VICENZINI, Notario Trigésimo 

de éste Cantón, cCcomparecen por una parte, la compañía RADIO 

MORENA TELESCUCHA S.A., representada por su Gerente General la 

señora JENNY PATRICIA MORAN RODRIGUEZ, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión Licenciada y de estado 

civil casada; y el señor RUBÉN MORÁN TRIANA, por sus propios 

derechos quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de profesión Abogado, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, hábil y capaz para obligarse y contratar, a 

quien de conocerlo doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta Escritura Pública de Poder Común, a la que 

procede como queda indicado, con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presentó la minuta cuyo tenor es el que a 

continuación copio: SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su Cargo, sírvase incorporar una en la cuál conste 

el Poder General, que otorga el CONSORCIO RADIO MORENA 640 A.M., 

conformado por la compañías RADIO MORENA TELESCUCHA S.A., 

representada por «su Gerente General la señora JENNY PATRICIA 

MORAN RODRIGUEZ, y el señor RUBEN MORAN T tenor es     
el siguiente PRIMERA.- OTORGANTES.- 

suscriben la presente escritura, la 

JENNY PATRICIA MORAN RODRIGUEZ Y



  

TRIANA para suscribir la presente escritura de PODER COMUN. 

SEGUNDA: a) Con fecha ocho de marzo del dos mil diez la compañía 

RADIO MORENA TELESCUCHA S.A.; y, el señor RUBEN MORAN TRIANA 

conformaron el CONSORCIO DENOMINADO “RADIO MORENA 640 A.M.” 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

Abogado Piero Aycart Vincenzini, b) La compañía RADIO MORENA 

TELESCUCHA S.A., está facultada, entre otras activídades a 

actuar de agente, representante o mandataria de terceros. «) El 

Consorcio “RADIO MORENA 640 A.M.”, conformado por la compañía 

RADIO MORENA TELESCUCHA S.A. y el señor RUBEN MORAN TRIANA 

designan a RADIO MORENA TELESCUCHA S.A. APODERADO COMÚN DEL 

CONSORCIO “RADIO MORENA 640 A.M.”, para que ACTÚE a nombre del 

CONSORCIO “RADIO MORENA 640 A.M.” Y proceda a lo siguiente: 

uno.- Representar legal, “judicial y  extrajudicialmente Al 

FONSORCIO “RADIO MORENA 640 A.M.”, en forma individual, conforme 

lo establecido en el artículo décimo tercero de la escritura de 

formación del consorcio antes detallada. Dos.- A contestar las 

demandas que contra dicha compañía se instauraren en el Ecuador, 

y designe procurador judicial, y cumplir las obligaciones 

respectivas y designar procuradores judiciales. Tres.- 

Participar en cualquier concurso público de ofertas y/o 

Licitación con entidades del sector público, así como concursos 

on el sector privado, así como registrarse en el portal de 

compras públicas y registrarse en el Registro Único de 

Proveedores (RUP) a nombre de los consorciados y del consorcio. 

Cuatro.- Hacer notificaciones y requerimientos en forma 

fehaciente, recibirlos y contestarlos, cumpliendo y haciendo 

cumplir todas las obligaciones legales Y contractuales 

contraídas en el Ecuador Cinco.- GComparecer y contestar 

denuncias, querellas y reclamos administrativos de todo orden 

¿nte toda clase de autoridades de la jurisdicción ordinaria y 

especial, juzgados civiles, penales, laborales comparecer a 

audiencias Tribunal Supremo y Tribunal Constitucional en 

Ecuador, por sí mismo o por medio de procuradores que podrá 
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designar personalmente, Así mismo ante toda clase de Tgibunales, 

Jurados, Comisiones, Comités, Fiscalias, dencilas    
Ministeriales y Cualesquiera Centros u Organismgk Ki de 

promover, instar, seguir o desistir julia usas, 

expedientes, recursos, incluso los de casación mp * LóA dante 
E Á E 

sus bienes, abrir y cerrar Cuentas bancarias, contratar y 

cancelar trabajadores de acuerdo a las leyes vigentes, fijar sus 

remuneraciones, contratar seguros, realizar toda clase de 

gestiones de cobro de sus créditos por las vías legales 

pertinentes, pagar deudas de la compañía por cualquier medio de ' 

pago contemplado en la Ley. TERCERO.- PLAZO.- El plazo por el 

que se otorga este Poder es CINCO AÑOS contado a partir de la 

presente fecha. Anteponga y agregue usted señor Notario las 

demás formalidades de estilo para perfeccionar la validez de 

éste instrumento.- f) Abogada Nury Butiñá de Vivar.- Registro 

número cinco mil novecientos sesenta y tres, (Hasta aquí la 

minuta) los Otorgantes, en su calidad, aprueban el contenido de 

la preinserta minuta, la misma que queda elevada a escritura 

pública para que surta sus efectos legales. leída que fue 

íntegramente en alta y clara voz por mí el Notario a los 

intervinientes, éstos lo aprueban, se afirman y ratifican en 

todas sus partes y para constancia firma en unidad de Acto 

conmigo, de o cual doy fe.- 
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fCza MORÁN RODRIGUEZ 

  

     

RUBEN M TRIANA 

ET C. C. No.090862549-4 C. C. No. 4/2: - 
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Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, 
NOTARIO TRIGÉSIMO TITULAR DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de 
ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE PODER COMUN 
QUE OTORGA EL CONSORCIO DENOMINADO RADIO MORENA 
CONFORMADO POR EL SEÑOR RUBEN MORAN TRIANA Y LA 
COMPAÑÍA RADIO MORENA TELESCUCHA S.A., que sello, firmo y 
rubrico, en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. Doy,Fe. 

   

  

 


